
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2023
Verbal (Resolución contrato) Nº 11001400300220230111400

                                                                                                                              
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Encuentra este despacho, que el trámite pretendido es conciliable,
razón por la cual, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de
procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional
civil en los procesos declarativos, como lo es el caso de estudio, conforme lo
regula el artículo 621 del C.G. del P.

2. El demandante deberá estipular el juramento estimatorio, el cual debe
ser presentado bajo los parámetros que establece el artículo 206 del C. G. del P;
pues es claro que se pretende el pago de sumas de dinero, la cual se debe
presentar  (i)  estimando la  suma en forma razonada y  bajo  juramento,  (ii)
discriminando cada uno de sus conceptos; (iii) aportando la Suma Total Pedida
(debe corresponder a la cuantía total de las pretensiones); (iiii) presentar los
valores discriminados y las Razones por las cuales cuantifica su solicitud en
esos  valores;  atendiendo  que  el  juramento  estimatorio  no  aplicará  a  la
cuantificación de los daños extrapatrimoniales.

3. De   conformidad   con   lo   previsto   en   el   inciso   2º   del
artículo 5º de la Ley 2213 de 2023 acredite el apoderado actor, que la dirección
de correo electrónico reportada en la demanda coincide con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados.

4. Indíquese la dirección física y electrónica de la testigo Luz Mery Peña
Rincón como quiera que no fue informada en el libelo demandatorio (Artículo 6°
inciso 1° de la Ley 2213 de 2022).

El  escrito  subsanatorio,  pruebas  y  anexos  requeridos,  remítanse  al
correo electrónico institucional del juzgado.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
44 hoy 20 de noviembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


